
seza. servicios Y Mante pg,      

      

Line. e. «DA 
Ca AA a Á 

Guayaquil, Septiembre 3 del 2.012 

Señores S o E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2 2% 
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Q 2 
De mis consideraciones: O A 

Ec. Rafael Vinicio Donoso Reyes, en mi calidad de Gerente y Representante Legal ¿> 
de Linserman Cia. Ltda., CERTIFICO que mediante resolución tomada por la 
Junta General Ordinaria de Socios, celebrada el 30 de marzo del 2.012, con la 

concurrencia de los socios que representan la mayoría del Capital Social, se 
procedió a ceder las participaciones Acumulativas individuales e indivisibles a 
favor de Ec. Rafael Vinicio Donoso Reyes, Abg.: Samuel Bustamante Espinoza, 
Ing. Com. Cecilia Heredia Reyes, cuyos cedentes son: Elena Jeannette Iturralde 
Nuñez, Martha Iturralde Núñez, Gustavo Loor De Janón, Julio Torres Gras; el 

número de participaciones cedidas constan expresamente en el Acta de la Junta 

  
General referida. 

Atentamente, 

LINSERMAN CIA. LTDA 

A £ 

A 7 , 

DOCUMENTACIÓN Y AKCUIVO 
Dni / o INTENDENCIA DE COMPANLAS DE GUAYAQUIL 
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Guayaquil, Septiembre 3 del 2.012 

  

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: > ”E 
A e e a po 

Por medio de la presente comunico a ustedes, que mediante resolución aprobada por la Junta o 08 

9 _ 5: 
General Ordinaria de Socios, celebrada el 30 de marzo del presente año se prégedió a aceptar la: : o w 

cesión de participaciones a favor de nuevos socios para el efecto acompaño copia de la escrituras 5 
E pe 

donde consta dichas transferencias. 

Consecuentemente la integración del capital de Linserman Cía. Ltda., es la siguiente: 

CEDULA NOMBRES NACIONALIDAD — ACCIONES CAPITAL 

0900918145 Donoso Reyes Rafael Vinicio Ecuatoriana 3.012 $3.012,00 

9701148504 Heredia Reyes Cecilia Rosalba Ecuatoriana 5.988 “5.088,00 

0904797099 Bustamante Espinoza Samuel Leopoldo Ecuatoriana 1.000 “ 1.000,00 

Sin otro particular me suscribo. 

Muy Atentamente, - - 

_ LINSERMAN CIA. Y / 

ha it l, 
ER Rafael V. Donoso Reyes 
--. GERENTE 

     



   
   
    
     

    
    
   
   
   
    
    

   

    

   

    

     

   
    
    

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA LIMPIEZA, SERVICIO Y 

MANTENIMIENTO LINSERMAN CIA. LTDA., QUE 
OTORGA LOS SEÑORES GUSTAVO ADOLFO LOOR 
DE JANON y KETTY YAIDA ECHEVERRIA YUNES, 
MARTHA LEONOR ITURRALDE NUÑEZ Y CARLOS 
ALFREDO PULLEY VERGARA, JULIO SALVADOR 
TORRES GRAS, ELENA JEANNETTE ITURRALDE 
NUÑEZ Y RAFAEL “VINICIO DONOSO REYES, A 

MA
DE
 

RI
RT
 

, FAVOR DEL SEÑOR ABOGADO SAMUEL LEOPOLDO 

BUSTAMANTE — ESPINOZA, —ING.COM. — CECILIA 

ROSALBA HEREDIA REYES   

CUANTIA: $6.996,00 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre en ia Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy diez de mayo del dos mil doce. ante mi 

ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la celebración 

de la presente escritura los Señores Socios de la Compañía Limpieza, Servicio y 

Mantenir..ento “LINSERMAN CIA. LTDA., Gustavo Adolfo Loor De Janon, casado y Ketty 

Yaida Echeverría Yunes, casada, los mismos que comparecen por sus propios derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal; Martha Leonor Iturralde Núñez, divorciada, 

y Carlos Alfredo Pulley Vergara divorciado, los mismos que comparecen por sus propios 

derechos; Julio Salvador Torres Gras, soltero; Elena Jeannette Iturralde Nuñez, casada y 

Rafael Vinicio Donoso Reyes, casados, los mismos que comparecen por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal; Samuel Leopoldo Bustamante 

espinoza, divorciado, Cecilia Rosalba Heredia Reyes, casada; los comparecientes declaran 

ser mayores de edad con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, de nacionalidad 

ecuatorianos, portadores de sus documentos de Ley, a quienes de conocer sa fe.- Bien 

cede con 

    

  

instruidas en la naturaleza y efectos 'egales de la presente cuyo oriente p 

  

bien elevar a escritura pública, el contenido de la presente minuta, a ofi 

sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo dee 

cargo, una de cesión de Paricipaciones Sociales Iguales, Acumula A 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
Ms, eS t el de y 

A Hr Ts AL. 
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LOOR DE JANON Y KETTY YAIDA ECHEVERRIA YUNES, por sus propios derechos y por 

los que representan de la sociedad conyugal; ELENA JEANNETTE ITURRALDE NUÑEZ Y 

RAFAEL VINICIO DONOSO REYES, por sus propios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal; MARTHA LEONOR ITURRALDE NUÑEZ Y CARLOS ALFREDO 

PULLEY VERGARA, por sus propios derechos; JULIO SALVADOR TORRES GRAS en 

calidad de CEDENTES, y por otra parte los señores SAMUEL LEOPOLDO BUSTAMANTE 

ESPINOZA, CECILIA ROSALBA HEREDIA REYES, en calidad de CESIONARIOS. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-UNO) A) La Compañía de RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA LIMPIEZA, SERVICIO Y MANTENIMIENTO LINSERMAN CIA. 

LTDA. Se constituyó mediante escritura autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ, el día veinte de junio de mil novecientos 

ochenta y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y tres de julio de 

mil novecientos ochenta y seis. B) La Junta General Ordinaria de Socios, de la Compañía DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA LIMPIEZA, SERVICIO Y MANTENIMIENTO 

LINSERMAN CIA. LTDA., en sesión celebrada el día treinta de marzo del dos mil doce, 

resolvió por unanimidad autorizar a los Socios de la Compañía Señores GUSTAVO ADOLFO 

LOOR DE JANON, ELENA JEANNETTE ITURRALDE NUÑEZ, MARTHA LEONOR 

ITURRALDE NUÑEZ, JULIO SALVADOR TORRES GRAS, para que transfieran sus 

Participaciones Iguales, Acumulativas e Indivisibles que les corresponden del capital social de 

la Compañía DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA LIMPIEZA, SERVICIO Y 

MANTENIMIENTO LINSERMAN CIA. LTDA., a favor de los Señores RAFAEL VINICIO 

DONOSO REYES, SAMUEL LEOPOLDO BUSTAMANTE ESPINOZA, CECILIA ROSALBA 

HEREDIA REYES- CLÁUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos Socio: GUSTAVO ADOLFO LOOR DE JANON y KETTY YAIDA 

ECHEVERRIA YUNES, transfieren sus DOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una, a favor del Ec. Rafael Vinicio Donoso Reyes; Socia: 

MARTHA LEONOR ITURRALDE NUÑEZ Y CARLOS ALFREDO PULLEY VERGARA, 

transfiere sus CUATRO participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una, a favor del Ec. Rafael Vinicio Donoso Reyes; Socio: JULIO SALVADOR 

TORRES GRAS, transfiere sus DOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles por un valor de un dólar cada una, a favor del Ec. Rafael Vinicio Donoso Reyes; 

Socia: ELENA JEANNETTE ¡TURRALDE NUÑEZ y RAFAEL VINICIO DONOSO REYES, 

transfiere UN MIL participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles a favor del 

ELENA JEANNETTE 

transfiere CINCO MIL 

Señor Abg. Samuel Leopoldo Bustamante Espinoza; Socia: 

ITURRALDE NUÑEZ Y RAFAEL VINICIO DONOSO REYES, 

NOVECIENTAS OCHENTA Y OCHO .participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
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ACTA DE JUNTA GENZRAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
LIMPIEZA, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO “LINSERMAN CIA. 
LTDA? 
En la 'udad de Guayaquil, a los treinta días del mes de marzo del dos mil doce, en 
  

las Oficinas de la Compañia ubicada en la Ciudadeía Simón Bolívar Manzana 4 Villa 

  3 de esta ciudad, a las diez horas, se reúne ja Junta General Ordinaria de Socios de la 

Compañía Limpieza, Servicios y Mantenimiento LINSERMAN CIA. LTDA.,, 

integrada por los señores Eiena Jeannette lturraide de Donoso, Ec. Rafasi Vinicio 

Dunoso Reyes, Martha Leonor Iturralde Núñez, Gustavo Adolfo Loor de Janón, Julio 

Saivador Torres Gras quienes representan la totalidad dei capital social de la 

Compañía, bogado Samuel Leopoldo Bustamante Fspinoza, Presidente de | 

Compañía, y resuelven unánimemente cunstituirse en Junta General Ordinaria, para 

considerar y resolves sobre los siguientes puntos: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS INFORMES PRESENTADOS 

POR EL GERENTE Y COMISARIO DE LA COMPAÑÍA, ASI COMO DE 

LOS ESTADOS DE PÉRDIDAS Y GCANANCIAS DE LA MISMA, 

CO ESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2.011. 

2.- CONOCER Y APROBAR EL TRASPASO DEL CIEN POR CIENTO DE 

Sus PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, 

POR PARTE DE LOS SOCIOS JULIO SALVADOR TORRES GRAS DOS (Q) 

PARTICIPACIONES DE Un DOLAR CADA UNA, MARTA LEONOR 

- ¿TURRALDE NUÑEZ, (4) CUATRO PARTICIPACIONES DE UN APÉAR 
CADA UNA, GUSTAVO ADOLFO LOOR DE JANON ¿0 a 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, A FAVOR si 6d ) 

RAFAEL VINICIO DONOSO REYES; SOCIA ELENA JE? pi q 

       
  

    

   

  

DUBIAVIAN E ESCINOZA; SOCIA ELENA JEANNETTE. : ITORAFLDS 
o A a AA  



NUÑEZ DE DONOSO (5.988) CINCO MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y 

OCHO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE LA 

ING. COM. CECILIA HEREDIA REYES DE PIEDRA. 

Por resolución de los concurrentes, preside la sesión el Abg. Samuel Bustamante 

Espinoza, actuando como Secretario el Ec. Rafaci V. Donoso Reyes. 

Inmediatamente el Presidente ordena que por Secretaría se proceda a constatar <! 

quórum requerido y, una vez cumplido por Secretaria, que se encuentran presentes la 

mayoría de los socios” y consecuentemente la totalidad del capital pagado por lo cual 

el Presidente declara legalmente instalada sesión. 

Por Secretaría se procede a leer el primer punto de esta convocatoria 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS INFORMES PRESENTADOS POR 
EL GERENTE Y COMISARIO DE LA COMPAÑÍA, ASI COMO DE LOS 
ESTADOS DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE LA MISMA, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2.011. 

Toma la palabra el Gerente de la Compañía y expresa que luego de un exhaustivo 

análisis pone en consideración de todos el su informe con relación al ejercicio 

económico del año 2011, así como el Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias correspondiente al mismo ejercicio económico, en el que manifiesta que 

la Compañía en este año tuvo una baja en su actividad económica, pero aun así el 

resultado final ha sido positivo, y que en el año 2012 continuaremos trabajando en 

nuevos proyectos, esperando diversificar otras gamas de servicios creando nuevas 

plazas de trabajo. 

Así mismo expresa que en el informe del Comisario, se certifica que se ha revisado 

los registros contables de la Compañía y que todas sus transacciones han sido 

registradas adecuadamente y que no tiene nada que objetar. 

 



  

    SER a as * 
adidas 

Una vez que estos han sido debidamente revisados por cada uno de los accionistas, 

por unanimidad resuelven: Aprobar los informes presentados por el Gerente General 

de la Empresa, así como también de los ¿stados Financieros y de Pérdidas y 

Ganancias. 

A corzmuación por Secretaría se da lectura al segundo punto del orden del día. 

2.- CONOCER Y APROBAR EL TRASPASO DEL CIEN POR CIENTO DE 

US PÁRTICU PACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, 

POR PARTE GE LOS 5. .10S JULIO SLVADOR TORRES GRAS DOS (Q) 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA. MARTHA LEONOR 

ITURRALDE NUÑEZ, (4) CUATRO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA, GUSTAVO ADOLFO LOOR DE JANON Q) DOS 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, A FAVOR DEL SOCIO 

RAFOEL ViNICIO DONOSO REYES; SOCIA ELENA JEANNE”“ TE 

ITURRALDE NuÑEZ PX DONOSO (1.000) UN MIEL PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL ABOGADO SAMUEL LLOPOLDO 

BUSIAMANTE ESPINOZA; SOCIA ELENA JLANMNETILE ITURRALDI 

NUÑEZ DE DONOSO (5.988) CINCO MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y 

OCHO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA A AS 
A 

GEMA DIAS 

ING. COM, CECTLÍA ROSALBA HEREDIA REYES DE ER Ya on 

  

  

   
   
   
   
   
    
       

     
ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR CADA UNA hb For de 

      
  

Socio Rafael Vicicio Donoso Reyes; Martha Leonor iturraide Núñez (4) 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES.    



t 
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Salvador Torres Gras (2) DOS PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS 

E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR CADA UNA, a favor del Socio Ec. Rafael 

Vinicio Donoso Reyes; Socia Elena Jeannette Iturralde Nuñez de Donoso (1.000) 

UN MIL PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES 

DE UN DÓLAR CADA UNA, a favor del Abogado Samuel Bustamante Espinoza; 

Socia Elena Jeannette Hurralde Núñez (5.988) CINCO MIL NOVECIENTAS 

OCHENTA Y OCHO PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E 

INDIVISIBLES DE'UN DÓLAR CADA UNA, a favor de la Ing. Com. Cecilia 

Heredia Reyes de Piedra. 

La Junta después de escuchar, decide aprobar por unanimidad el ingreso como nuevo 

socio al Señor Abogado Samuel Leopoldo Bustamante Espinoza, con (1.000) UN 

MIL PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE 

" UN DÓLAR CADA UNA; y LA ING. COM, CECILIA HEREDIA REYES DE 

PiÉDRA con (5.988) CINCO MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN 

DÓLAR CADA UNA. 

Los Socios Elena Jeannette Iturralde Núñez De Donoso, Martha Iturralde Núñez, 

Gustavo Loor De Janón, Julio Torres Gras, agradecen al Presidente y Gerente de la 

Compañía, y se ponen a la orden para cualquier circunstancia en que se necesite la 

presencia de ellos. 
$ E 

El presidente toma la palabra para dar la bienvenida a los nuevos socios, y la Junta 

dispone por Secretaría se emitan ocho participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles a favor del Socio Rafael Vinicio Donoso Reyes; un mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles a favor del Abogado Samuel Bustamante 

Espimoza: cinco mil novecientas ochenta y ocho participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles a favor de la Ing. Com. Cecilia Heredia Reyes de Piedra; 

PP oe 
 



  

  

y que se oficio a la Superintendencia de Compañías con la nómina de la nueva 
invegración de socios de la Compañía Linserman Cía. Ltda. 

Finalmente el Presidente manifiesta que se incorpore al expediente de esta sesión 
lista 

la 
de asistentes y número de participaciones que representan el valor de la totalidad 

del capital sociai de la Compañía y los votos que le corresponden, así como copia 
certificada po: el Secretario de la presente Junta. 

> 

Discutida la moción se la aprueba unánimemente, no habiendo otro punto de que 
traar, el Presidente concede un receso para la redacción del acta correspondiente. 
Transcurrido veinte minutos, se reinstala la sesión con la asistencia de las mismas 
personas anoladas al comienzo por secretaría, dándose lectura al acla, la cual es 
ratificda sin modificaciones; por lo cual se levanta la sesión a las 15 horas quince 
minutos de la misma fecha, procediendo los socios a suscribir esta acta, firmand 
Jara constancia e, y Secretario que Certifica. - A S Y 

e Al 

amuel Blstamantó Espinoza 
PRESIDENTE 
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favor de Ec. Ralael Vinicio Donoso Reyes, Abg. Samuel Bustamante 

  

  

Guayaquil, Marzo 39 del 2.01 O
 

Señores 
REGISTRO MERCANTE, DEL CANTON GUA Y AQUIL 

- Ciudac.- 

De mis consideraciones: , 

t o Einsemian Cia Ltda, CERTIFICO que mediante resolución tomada por la 
Junmia General O “immara de Socios, celebrada el 30 de marzo del 2 02 con ! da dp hr a 7 

concurrencia de los <0c0s que representan la mayoría del Cenítul > 
procedió a ceder las y: 

Ec. Rafael Vinicio Donoso a -, en nu calidad de Gerente y Representante Legal 

   ccio i, sz 

Ecinas ciones Acumulativas individuales e 2ndía visibles 14d 

  

aspinoza, 

q Com. Cecilia Merodía Reyes, cuyos cedentes son: plena Jeannette lurrilae 

Nuñes, Martha lturralde “úlez, Gustavo Lcor De Janón, Tulio Torres Gras; el 

número de participaciones codidas constan expresamente en el Acta de la Junta 

General referida, 

Atentamente, 

GANSZ 2: AUN CIA: ALTA 
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po s 7 susan s 
din a : Mrerman € a 1d Guayaquil, 15 de Octubre del 2008 

túur Economista 

'aael Vinicio Donoso Reyes 
iudlad.- 
| 

levas ecasideraciones: 
É 

Y 

í 

br medio ¿3 la presente, cúmpleme poner en su corocimiento gue la Juata Jeneral Extrsordinarie de Tonos 112 
tompañía LIMPIEZA, SERVICIO Y MANTENIMIENTO “LINSERMAN” CIA. LTDA, er guió 
ic Octubre del 2908, resolviv des rearío GERENTE de le coropañíía nor an periodo de CINCO 5, 

a indefinidamento y con 105 debures y atribuciones constantes eu el Estatuto Social y en la ls 

ente, 

        

    
A 
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z Compañía LIMPIEZA, SERW¡CIO Y MANTENIMIENTO “LINSERMAN” CIA. LTDA., se constituyó 

iante escritura pública cslebrada aritu el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo 
párez, el 20 de Junio de 1986, : inscrita en el Registro Mercanti! el 23 de Julio de 1936, de fojas 26.430 a 26,455, 
fune o 6.127 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 9.345 del Repertorio. Mediante escriture pública 
pobrada ante el Notario del Cantón Yaguachi, Abogado Segundo L Zurita Zambrano, el 3 de Agosto de 1995, < 
varita en el Regis:ro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 27 de Diciembre de 1995 de fojas 72.930 a 72.044, 
lmeoro 23. 204 del Regisiro Mercantil y anotada bajo el número 46.25t del Repertorio, la Compañía WINE 

VICIO : MANTENIMIENTO ¿INSERMAN CLA. LTDA. efectuó si aumento de capital y reforma us € 

tante escritura pública celebrada ente el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gasión 
¡semi 2 20 de Septiembre del 2000, e tnscrita en el Registro Mercantil del Can! Query y VATzO 

¿ 2051 de fojas 26.813 a 26.822, múmero 6.082 del Registro Mercantil y anotada yo E número 2478 ue 
ipemorio, la Compañía LIMPIA, SERVICIO Y A MANTENIM IIENTO “LINSES MAN CIA UTE : CADA. aprentá 

sital y refores stato 
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social. cuediente escriure pública celebrada ante el : 
6 Guayaquil, “Doctor Marcos 1 az Casquete, el 29 de Enero de: 2007, e inscrita en l Registeo Merca 

fuón Guavaquu el día 7 de Mar” 2:07 de fojas 24.975 a 24,991 y anotada bajo el mimero 4,371. 

MPIEZA, SERVICIO Y MAN! : MIENTO “LINSERMAN” CIA. LTDA, abras 
¿eiato social. Mediante escritura px Sk ica colebrada ente el MHotario Vigésimo 2 

Ss la ipáxmno nero. 

   

    

  

   

   
      

  

Lito, 

  

  

cos Díaz Cesquete, el 25 de Agosto del año 2008, e inscrita en el Registro Mercesi de a 

E Ociusre del 2008 de fojas .2£2%4 a 124.15 y anotada bajo el número 21.207, le Compañis Le UTE 
aa lO Y MANTENIEMIZNTO ¿NSERMAN CÍA. LTDA. reformó el estaieío social. 

Ad es el Gerente de la Compañía y en el ejercicio de sus funciones tendrá la representación legal de la compañía 
Too O separadamente con el Presidente, quienes actuando bajo la denonn mación social, ejercen fl plenn derecho 

las compañía y pudrán concurrir en sn norabre y representación ante los Juzgados y “nbunales de le R 

po s las autoridades o entidades adruinisirabivas del Estado e Instituciones de Dereche Privado con Tina : 

¿Y 
4 

Renán 02     

estgmente, 

ET 7 z 
(LL - bla 

A, Carlos ¿añíbrano Pin! Secretario Adhoo 

  

*pto el cargo de Gerente dy la Compañía LIMPIEZA, SERVICIO Y MANTENIMIEMTO * 

Á., para el cual he-sido lssto. , 
yaquil, 16 de de Osiagse Gal 2003/ 4 
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NUMERO DE REPERTORIO: 56.933 ,, 
FECHA DE REPERTORIO: 17/Oct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:48 
a a a a a a a a aa 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía LIMPIEZA, 
SERVICIO Y MANTENIMIENTO “LINSERMAN?” CIA. LTDA., a 
favor de. RAFAE¡ VINICIO BONOSO REYZS, a foja 129.84, 
Registro Mercantil número 22.577. 

ORDEN: 36933 
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* REPUZLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE z ? - AÑO 2019 No | SC.NEC.26914.2010.1 , | 

COMPAÑÍAS A : 4 | 
FORMULADO CE NÓMINA DE SOCIOS O ¿ 

ACCIONISTAS 

l: DATOS CENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA 

RAZÓN O DENOMINACION SOCIAL RUC EXPELIENTE : 
LUMPIEZA, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO olololois!o Í nrotals olol; : — uN mu 

LIMSERMAN C. LTDA. | pp ape E: a 

j 
: CAPITAL SUSCI..PO CAPITAL AUTORIZADO ACCIÓN ¿PARTICIPACIÓN (US % Í 

: 10,000.00 0.00 1 

d NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

' ] ACCIones 1 Aportaciones 
Cédula/RUC/Pasaporte Apellidos y Nombres Completos Nacionalidad WAI: UPOYTAL, 

y = - 

: 0900918145 DONOSO REYES RAFAEL VINICIO £ ECUATORIANA 3,004.00 i 

. 0903948487 ITURPALDE NUNBZ ELLNA JEANNETTE AL FCUATORIAN,, 6,/4-8.00 ; 

: 0913137099 ITURRALDE NUÑEZ MARTHA LEONOR y/ ECUATORIANA 4.00 j 

0902681543 LOOR DE JANON GUSTAVO ADOLFO e ECUATORIANA 2,00 ¡ 

0904192127 TORRES GRAS JULIO SALVADOR A ECUATORIANA 2.09 í 

¡ 

: | 
| + 
Y ! | 

1 
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Í L 

i 
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| 
t j 
, | 
: : 

í TOTAL ' 

OTé: 1.- El presente Jormulario no se aceptará con enmendaduras o techones 
$ 

! 2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 
E 

ICLARACIÓN; El administrador de la compañia, declara que se respovsabiliza por la veracidad de la información propbqniosada ta py, 

frulado en cumplimiento a lo dispnesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañfas, notmala su “2 

FORNACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A La SUPERINTENDANCIA DE COrPAÑ ón 
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os Nombre: :/ RAFAEL VINICIOT:YNOSO PUYES 
1/3] agntificadión: 0900918145. ' 

” AS rd * - m 

E LAR SOLETAD p , 

  

: FECHA DE PRESENTACIÓN:      

          

Vo 
' 

 



  

   
  

UDADA A u903gaBeS 
FURRALDA PUNA LLENA JEARQNTE 
VAYA /Cs< OU CARO. GONCKLCLOB/ 

  

pa 

  

    

Rep -ÚBLICAS LE. ECUADOR 

  

   $ “LESS. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

“¡Cash CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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* APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE 
YUNES FAJARDO LLAIDA MARIA 

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . , > * GUAYAQUIL : ? 
2012-03-22 . A, hn al . “| = FECHA DE EXPIRACIÓN 

NN ¿2024-03-22 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIEl CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL - GENERAL SECCIONAL *      
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INSTRUCCIÓN : í 
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CÍAUSULA CUARTA: CUANTIA: La cuantía del presente contrato es SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES. CLAUSULA QUINTA: ACEPTACION - 

Las partes intervinientes aceptan el presente contrato por ester de acuerdo A sus 

  

intereses no teniendo nada que reclamar en el futuro. CL/ ASGSULA SEXTA: GASTOS - 

Los gastos de la preser.:.. escriiura son de cuenta de los cesionarios. Agrega tez 

Señor Notario, las demás formalidades ce estilo, para la validez de esta contri 1 

comparecientes ¡a aprueban esta escritura integramente ante el Meotaño, Cono pninrgar: 

se afirma, se ratifica y firme conmigo en unidad de 

” 
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icantild 2 Guaya: 
NUMERO DE REPERTORIO: 37.584 
FXCHA DE RESERTORIO: 08/41/2012 
HORA DE REPE -RTORIO: 12:09 

  

  

A E       

En cum mplimiento con lo dispuesto - en la ley 5, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil doce queda inscrita la escritura y 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro Jel cs pital socia 
compañía LIMPIEZA, SERVICIO Y MANTENIMIENTO LIMNSERMA 
CIA.LTDA., autorizada por el Ab. Renato Esteves Sañudo, Notario Sunlente 

_ Encargado de la Notaría Vigésima Novena del cantón Guayaquil, el día 10 de 

* mayo del 2012, mediante la cual GUSTAVO ADOLFO LOOR DE JANON 
con la autorización de su cónyuge Ketty Yaida Echeverria Yunes cede (O) 
participaciones a favor de RAFAEL Vi: “10 DONOSO REVES: MA. 
EOMGR ITURRALDE NUÑEZ con autorización de Carlos A lfredo Pulley 

Vergara cede (4) participaciones a favor de RAFAEL VÍNICIO DONOSÓ 
REYES; JULIO SALVADOR TORRES GRAS cede (2) narticipacion - 2 

favor de RAFAEL VINICIO DONOSO REYES; ELENA JEAMNNoOT" 

¡FURRALDE NUÑEZ con la autorización de su cónyuge Rafaol Vinicio Donoso 
Reyes cede (1808) participaciones a favor €: SAMUEL RUSTARANTE 

ESPUVUZA y (5988) participaciones a favor de CECILIA NE R ETA REYES 

DE PIEDRA, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dí. do los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 86.04€ a 6.869, Buocistro 
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Mercantil número 14.979.- 2.- Se tomó nota de ix pre Cosión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectivaís 

ORDEN: 37584 

AI ESOAA » 
J Us HT .u o GUACO ) 
al didird. IAS | AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MUDA L 

CT DEL CANTO. GUAYAQUA, (5) 

Guayaquil 28 de Agosto de 2012 

$ 47,00 
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Cedeute No.Participacion«: ' 
TOOK DEJANON GUSTAVO ADOLFO 2 
¡TURRALDE NUNEZ MARIHA LEONOR 4 
TORRES CRAS JULIO SALVADOR 2 
TTURRALDE NUÑEZ ELENA [LANNETTE 1004 
TFUR DE NUÑEZ ELENA JEANNETTE 5988     
  

  

    

  

    

     

 



       

    

     

38.2 aI0 £OTEVOS SAÑUDO, Notario Suplente 
Vigesizo Noveno del Cantón Guayaquil, Day 

Fe que las copias constantes de... a LOA 

Uf Tes son iguales a Ops fue extibido, 
“A L 

Guayaquil,.....«D na 20... 

   

   

       

        

   NOTARIO 'SUPLENTE 
VIGESIMO NOVENO 

EL CANTON GUAYAQUIL 

  

    


